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Popayán, Cauca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REFERENCIA: 
RADICADO N°: 	19 001 31 05 002 2019 00080 01 
PROCESO: 	 ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: 	CECILIA TROCHEZ DÍAZ 
APODERADO(A): 	Dr. DIEGO FERNANDO CARDENAS ASTUDILLO 
DEMANDADOS: 	(1) HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ 

(2) DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
APODERADAS: 	Dra. JOHANA ROJAS TOLEDO 

Dra. DAMARIS ORDOÑEZ MARTÍNEZ 

Visto el informe de Secretaria que antecede SE DISPONE: 

1°) OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayan, Sala Laboral, al interior del presente proceso ejecutivo 
laboral, mediante pronunciamiento de sentencia de segunda instancia del 17 de 
marzo de 2021, que revocó la sentencia absolutoria de 1a  instancia proferida por 

este Despacho el 09 de julio de 2020 y, en su lugar resolvió "declarar que la señora 
CECILIA TROCHEZ DÍAZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 
34.532.093 expedida en Popayán, tiene derecho al reconocimiento y pago del 
auxilio funerario por haber sufragado los gastos funerarios de la pensionada 
ROSAURA TROCHEZ DÍAZ (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con la Cédula 
de Ciudadanía Nro. 34.532.843 expedida en Popayán; prestación económica que 
está a cargo del DEPARTMENTO DEL CAUCA-FONDO TERRITORIAL DE 
PENSIONES"; igualmente "se ordena al DEAPRTAMENTO DEL CAUCA-FONDO 
TERRITORIAL DE PENSIONES reconocer y pagar el auxilio funerario a la señora 
CECILIA TROCHEZ DÍAZ, en cuantía de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTEIOS TREINTA PESOS M/CTE. $4'542.630, 
oo, y por concepto de indexación la suma de $471.907,00, calculado a 31 de febrero 
de 2021. En todo caso la indexación corre hasta el pago total de la obligación"; 
declara no probada la excepción de "falta de legitimación en la causa por pasiva" 
alegada por el Departamento del Cauca-Fondo Territorial de Pensiones, y probada 
la excepción de mérito denominada "falta de legitimación en la causa por pasiva", 
respecto del Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E.; condenando en 
ambas instancias al pago de las costas procesales a la parte demandada vencida, 
Departamento del Cauca — Fondo Territorial de Pensiones, fijando como agencias 
en derecho causada en esa instancia la suma de $454.263,00. 

2°) 	En virtud a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Popayán, Sala Laboral en la aludida providencia de segunda instancia, el Despacho 

procede a FIJAR las Agencias en Derecho respecto de la primera instancia, en 

una suma igual a medio Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para el año 2021, la 
cual será incluida en la correspondiente Liquidación de Costas que se practicará por 
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CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 181 FIJADO HOY, 11 de NOVIEMBRE 
de 2021, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. 
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la Secretaría del Despacho, de manera concentrada a la luz del art. 366 C.G.P. , si 

a ello hay lugar, a cargo de la parte demandada vencida, DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA. 

3°) 	Realizado lo anterior, vuelvan los autos a Despacho, para resolver lo 

pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SECRETARIA 

REFERENCIA: 
RADICADO N°: 	19 001 31 05 002 2019 00080 01 
PROCESO: 	 ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: 	CECILIA TROCHEZ DÍAZ 
APODERADO(A): 	Dr. DIEGO FERNANDO CARDENAS ASTUDILLO 
DEMANDADOS: 	(1) HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ 

(2) DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
APODERADAS: 	Dra. JOHANA ROJAS TOLEDO 

Dra. DAMARIS ORDOÑEZ MARTÍNEZ 

A DESPACHO: 

Popayán, Cauca, martes nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en 
la fecha paso el presente asunto' al Despacho del señor Juez, informando que el 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, Sala Laboral, mediante 
pronunciamiento de segunda instancia del 17 de marzo de 2021, revocó la 
sentencia de 1a instancia proferida por el Despacho de este Juzgado el 09 de julio 
de 2020 y, en su lugar resolvió "declarar que la señora CECILIA TROCHEZ DÍAZ, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 34.532.093 expedida en Popayán, 
tiene derecho al reconocimiento y pago del auxilio funerario por haber sufragado los 
gastos funerarios de la pensionada ROSAURA TROCHEZ DÍAZ (q.e.p.d.), quien en 
vida se identificaba con la Cédula de Ciudadanía Nro. 34.532.843 expedida en 
Popayán; prestación económica que está a cargo del DEPARTMENTO DEL 
CAUCA-FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES"; igualmente "se ordena al 
DEAPRTAMENTO DEL CAUCA-FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 
reconocer y pagar el auxilio funerario a la señora CECILIA TROCHEZ DÍAZ, en 
cuantía de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTEIOS TREINTA PESOS M/CTE. $4'542.630,00; y por concepto de 
indexación la suma de $471.907,00, calculado a 31 de febrero de 2021. En todo 
caso la indexación corre hasta el pago total de la obligación"; declara no probada 
la excepción de "falta de legitimación en la causa por pasiva" alegada por el 
Departamento del Cauca-Fondo Territorial de Pensiones, y probada la excepción 
de mérito denominada "falta de legitimación en la causa por pasiva", respecto del 
Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E.; condenando en ambas 
instancias al pago de las costas procesales a la parte demandada vencida, 
Departamento del Cauca — Fondo Territorial de Pensiones, fijando como agencias 
en derecho causada en esa instancia la suma de $454.263,00. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

JANIO FERNANUp RUIZ BURBANO 

1  Recibido el día 27 de mayo de 2021 de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Popayan, Cauca. 
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